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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4o. Y 10 DE 
LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, martes 12 de octubre de 2021 

 
 
El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna: Tiene la palabra hasta por cinco minutos el diputado 
Alan Castellanos Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona los artículos 4o. y 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. 

El diputado Alan Castellanos Ramírez:Con la venia de la Presidencia. 

Me gustaría expresar, desde la más alta tribuna del país, mi agradecimiento a las ciudadanas y ciudadanos del 
municipio de La Paz y Chimalhuacán, que integran el distrito 39 en el estado de México, por su confianza para 
ser su voz en este recinto. Asimismo, reitero mi compromiso social con todas y todos los mexicanos. Agradezco 
con afecto a quienes nos siguen a través del Canal del Congreso, de los diferentes medios de comunicación y 
asimismo de las redes sociales. 

Las micro, pequeñas y medianas empresas tienen una importancia para la economía mexicana. No solo por 
producir y distribuir los bienes y servicios que hoy llegan a tu casa, sino también porque generan empleos en tu 
comunidad, contribuyen al desarrollo y crecimiento económico y se adaptan a los cambios tecnológicos, 
mejorando así las condiciones para atender las necesidades de todas y todos los ciudadanos. 

Según los datos más recientes del Instituto Mexicano para la Competitividad en México, las Mipymes 
representan el 72 por ciento del total de las empresas generadoras de empleo y, por ende, su contribución al 
producto interno bruto es del 52 por ciento. Por lo que debemos verlas como la base de la economía mexicana. 

Las empresas más pequeñas ayudan a reducir la pobreza, creando trabajo y oportunidades económicas en sus 
lugares de origen. Así como en el municipio de Chimalhuacán tenemos a nuestros artesanos y emprendedores, 
que bordan trajes con hilo de canutillo y a los que trabajan la piedra, que son los canteros. Y en el municipio de 
La Paz, los talabarteros y también nuestros comerciantes, que ahí radica nuestro municipio. 

A pesar de ser una fuente muy importante en la economía del país, las Mipymes no cuentan con muchos de los 
recursos necesarios para que se desarrollen de una manera plena, ya que existen grandes problemas que las 
afectan. 

Hoy en día el gobierno de México establece en el Presupuesto de Egresos de la Federación la eliminación del 
Programa de Apoyo de Financiamiento a Microempresas Familiares y Microcréditos para el Bienestar. Ante tal 
acto, perderán un 90 por ciento de los recursos destinados. 

De igual manera, este gobierno ha limitado que los emprendedores cuenten con las herramientas necesarias 
para hacer uso de los programas sociales. 
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Abro un breve paréntesis: exhorto a que regresen los comedores comunitarios y las instancias infantiles que 
tanto beneficiaban a la economía familiar. 

Actualmente, por los estragos del covid-19, tenemos grandes retos para incentivar y reactivar la economía, la 
creación de empleos dignos y de calidad para todos. En el Grupo Parlamentario del PRI consideramos impulsar 
a las pequeñas organizaciones con rasgos sociales o de una naturaleza familiar, que tienen como objetivo 
económico sostenerse en el mercado con el fin de mantener y dar prosperidad a las familias mexicanas. 

En nuestros días, existen barreras identificadas: la informalidad, la falta de garantías de compromiso, de que 
sea o no una empresa solidaria y la institucionalidad son algunos de los factores que impiden que estas 
empresas crezcan. Cada vez es más difícil que una persona acceda a un préstamo bancario para impulsar su 
negocio o empresa. 

Es por ello que presento ante ustedes esta iniciativa, que reforma los artículos 4o. y 10 de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que tiene por objeto impulsar las 
bases para que la Secretaría de Economía promueva e incentive la inversión de capital privado con el propósito 
de desarrollar la producción empresarial de la Mipymes, fortaleciendo su producción y competitividad a escala 
nacional. 

Asimismo, la presente reforma cuenta con un enfoque particular dirigido a la inclusión económica de los pueblos 
indígenas y afromexicanos, fomentando sus actividades y costumbres, pues representan una cifra importante 
en el desarrollo económico. 

Compañeras y compañeros diputados, en el PRI estamos convencidos de la necesidad de actualizar nuestro 
marco jurídico, a fin de garantizar el derecho de las personas emprendedoras; debemos sentar las bases para 
que el gobierno de México promueva e incentive una inversión de capital privado para el óptimo desarrollo de 
las mismas, que genera un impacto positivo en la economía. 

Esta, es la oportunidad para que nuestros compañeros del grupo mayoritario y sus aliados muestren voluntad 
política con el sector privado y para que avancemos todos juntos por un bien mayor que es México. 

Presidencia de la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Concluya, diputado. 

El diputado Alan Castellanos Ramírez: Es cuanto. Muchísimas gracias. 

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 4o. y 10 de Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, suscrita por el diputado Alan Castellanos Ramírez, del Grupo 
Parlamentario del PRI 

Quien suscribe, Alan Castellanos Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional en la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan los artículos 4 y 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Uno de los ejes medulares de la economía mexicana es el desarrollo e impulso al crecimiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas (Mipyme) derivado de que abundan en el tejido socioeconómico de cualquier 
país en variables como el número de establecimientos, la generación de empleos, la producción y distribución 
de bienes y servicios, la distribución del ingreso, la flexibilidad de adaptarse a cambios tecnológicos, la 
distribución de la riqueza, entre otros. Hoy, los gobiernos de países en desarrollo reconocen esta importancia 
de las Mipyme por su contribución al desarrollo regional y local. 
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En México, las Mipyme constituyen un gran porcentaje de las empresas, generadoras de empleo (72 por ciento) 
y, por ende, su contribución de 52 por ciento al producto interno bruto. 1 Lo anterior es una clara señal de 
debemos poner atención a este tipo de empresas y verlas como lo que en realidad son: la base de la economía 
mexicana. 

Las pequeñas y medianas empresas (Pyme) cuentan con la más amplia gama de giros productivos, 
comercializadores y de servicios y tienen la tendencia a realizar actividades autónomas que tienen relación con 
las empresas más grandes, y de este modo sufriendo la influencia de éstas que suelen someterlas, minimizando 
sus posibilidades de desarrollo o establecer una interdependencia. 

A pesar de ser una fuente muy importante en la economía del país, las Pyme no cuentan con muchos de los 
recursos necesarios para que se desarrollen de una manera plena y existen en el país grandes problemas que 
las afectan en gran medida. 

En México sólo 7 por ciento de las Pyme ha podido tener acceso y combinar el apoyo del gobierno, en 
comparación con el 33.6 en la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Las 
formas de ayuda reembolsables han sido las más populares con 5 por ciento de las Pyme. 2 Ello que representa 
que de cada 100 Pyme mexicanas, sólo 7 han podido tener acceso al apoyo del gobierno a partir de la pandemia 
de Covid-19, lo que contrasta con casi 34 empresas que lo hacen en promedio entre los países de la OCDE. 
En contraste, a nivel OCDE, el promedio de Pymes que recibieron apoyos gubernamentales fue de entre 20 y 
40 por ciento. 

Además, la OCDE informó que la baja productividad de las Mipyme es una de las características del sector en 
México, donde el organismo identifica un área de oportunidad para mejorar. De igual manera, destaca la 
necesidad de una mayor digitalización más allá del impulso que tomó el comercio electrónico, aunado a la 
necesidad de elevar las habilidades informáticas entre el sector, así como en la reducción de los costos 
administrativos para poder iniciar un negocio. 

El país tiene una gran población de microempresas de baja productividad; el sector Mipyme contribuye a 71 por 
ciento del empleo y 37 del valor agregado, contra el promedio de la OCDE, de 69 y 59, respectivamente, y 
también tienen una parte importante del autoempleo, con 31.9. 3 

De acuerdo con la última Encuesta Nacional sobre Productividad y Competitividad de las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas del Inegi, 4 en México la mayoría de las empresas son micro, pequeñas o medianas y gran 
parte de la actividad económica y el empleo están estrechamente ligados a ellas. 

Durante 2018 se registraron poco más de 4.1 millones de Mipyme en México, clasificadas en los sectores de 
manufacturas, comercio y servicios privados no financieros. De estas, 4 millones 57 mil 719 son microempresas 
y 111 mil 958, pequeñas y medianas empresas. 

Las microempresas no tienen más de diez empleados y les dan empleo a diez millones de personas. Por otro 
lado, las pequeñas y medianas empresas les dan trabajo a otros ocho millones de personas; en total, las Mipyme 
emplean a 18 millones de mexicanos. 5 

Estas cifras y datos son de vital importancia pues muestran que el distanciamiento social y el confinamiento, sin 
duda necesarios para evitar el contagio en esta época de pandemia, han provocado cierre de negocios, 
estancamiento de la economía y pérdida de fuentes laborales. 

Por ello, frente a este escenario, simultáneamente a la estrategia para evitar los contagios y atender a la 
población afectada por la pandemia; diversos actores han externado la necesidad de apoyos por parte del 
gobierno federal para las micro, pequeñas y medianas empresas, todos han coincidido en que debe 
instrumentarse un plan urgente para apoyar a estas unidades económicas con el objetivo de evitar más cierres 
y pérdida de empleos. 

Estas empresas están enfrentando la falta de ingresos por la situación de emergencia sanitaria por el Covid-19, 
y lo están haciendo sin ningún apoyo del gobierno federal. Las Mipyme que no han despedido a sus 
trabajadores, es porque han logrado acuerdos para poder bajar salarios sin que se vean en la necesidad de 
despedirlos, otras han eliminado prestaciones o beneficios para sus colaboradores. 
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Pero hay otras empresas de este tipo que no tienen los recursos suficientes para poder hacer frente a esta 
crisis, por lo que todos los indicadores de la economía ya están reflejando los efectos de la perdida de fuentes 
de empleos, cierres de negocios y falta de apoyos. 

Sin duda, son importantes y necesarios los apoyos para las personas que menos tienen y que no cuentan con 
un empleo formal, pero también lo es, para destinar recursos para las empresas y negocios que crean fuentes 
de empleo, y que hacen posible que sus trabajadores cuenten con ingresos y seguridad social para ellos y sus 
familias, lo que a su vez redunda en impuestos para el gobierno y un mayor consumo. Sin empleos formales e 
ingresos este círculo virtuoso no se complementará. 

El objetivo de esta reforma es impulsar las bases para que la Secretaría de Economía promueva e incentive la 
inversión de capital privado, con el propósito de desarrollar la producción empresarial de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, fortaleciendo su producción y competitividad a escala nacional y global. 

Asimismo, la presente iniciativa cuenta con un enfoque particular, dirigido a la inclusión económica de los 
pueblos indígenas, fomentando sus actividades y costumbres a fin de que representen una cifra importante en 
el desarrollo económico. 

Sobre el particular y de acuerdo con lo establecido con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 
las Pymes representan actores claves para incrementar el crecimiento potencial de América Latina. Estas 
empresas se caracterizan por una gran heterogeneidad en su acceso a mercados, tecnologías y capital humano, 
así como su vinculación con otras empresas, factores que afectan su productividad, capacidad de exportación 
y potencial de crecimiento. 6 Debemos establecer las bases para que el Gobierno de México, promueva e 
incentive la inversión de capital privado para el óptimo desarrollo de la Mipyme que generará un efecto positivo 
en la economía mexicana. 

Por ello no debemos dejar de mencionar el gran problema y falta de desarrollo y emprendimiento económico 
que padecen las comunidades y pueblos originarios, constituyendo más de 8.5 por ciento de la población, la 
proporción más elevada de todas las regiones del mundo, pero también son los que tienen a la mayor proporción 
de personas en situación de pobreza extrema, de acuerdo con un informe de la Organización Internacional del 
Trabajo. 7 

Dicho informe señala también que datos de nueve países latinoamericanos indican que los pueblos indígenas 
comprenden cerca de 30 por ciento de las personas que viven en pobreza extrema. El promedio mundial de 
poblaciones indígenas en esa situación es de 19 por ciento. 8 

Comparativamente, esa cifra significa que los pueblos autóctonos de América Latina son tres veces más 
proclives a padecer ese flagelo que otros grupos de población. 

Ante esta situación es preciso destacar que México forma parte del Convenio 169 de la OIT, “sobre pueblos 
indígenas y tribales”, que refiere en mantener y fortalecer sus culturas, formas de vida e instituciones propias, y 
su derecho a participar de manera efectiva en las decisiones que les afectan y garantizar el derecho de los 
pueblos indígenas y tribales a decidir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la 
medida en que éste afecte sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o 
utilizan de alguna manera. 9 

Sin embargo, en México continúan prevaleciendo casos de pobreza y pobreza extrema, por lo que es necesario 
impulsar los mecanismos necesarios a fin de enfrentar los obstáculos en la esfera laboral de emprendimiento y 
de financiamiento, con el propósito de proveer de soluciones a estos fenómenos. 

El país enfrenta una situación similar, ya que, de acuerdo con las cifras del Grupo Internacional de Trabajo 
sobre Asuntos Indígenas, en México hay 16 millones 933 mil 283 indígenas, que representan 15.1 por ciento 
de la población total y existen 68 pueblos indígenas, cada uno hablante de una lengua originaria propia, las 
cuales se organizan en 11 familias lingüísticas y se derivan en 364 variantes dialectales. 10 

De acuerdo con el Inegi, 25.7 millones de personas, es decir, 21.5 por ciento de la población, se autoadscribe 
como indígena. Mientras tanto, 12 millones de habitantes (10.1 por ciento de la población) señalaron vivir en 
hogares indígenas. También, el 6.5 por ciento de la población nacional se encuentra registrada como hablante 
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de una lengua indígena, representando a 7.4 millones de personas. 11 Así, la nación continua vulnerable ante 
la desigualdad, pues de acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo, entre 2018 
y 2020, el porcentaje de la población hablante de lengua indígena en situación de pobreza aumentó de 75.8 por 
ciento a 76.8 por ciento y el de la población no hablante de lengua indígena en situación de pobreza cambió de 
39.3 por ciento a 41.5 por ciento y respecto al porcentaje de la población en situación de pobreza extrema, entre 
2018 y 2020, se observa un incremento en este indicador para ambos grupos al pasar de 35.1 por ciento a 35.7 
por ciento para la población hablante de lengua indígena y de 5.2 por ciento a 6.8 por ciento para la población 
no hablante de lengua indígena. 12 

En artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: “En los Estados Unidos 
Mexicanos, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece. Además, queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. El reconocimiento de los pueblos y 
comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán 
tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, 
criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico”. 13 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece “impulsar una nueva vía hacia el desarrollo para el 
bienestar, una vía en la que la participación de la sociedad resulta indispensable y que puede definirse con este 
propósito: construiremos la modernidad desde abajo, entre todos y sin excluir a nadie”. 14 

Por lo expuesto es necesario que en la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa se fomente que las micro pequeñas y medianas empresas indígenas tengan apoyos 
suficientes a través de la planeación y ejecución de los programas y políticas de fomento y desarrollo que el 
Estado desarrolla, con el propósito de mejorar un mejor ciclo económico de los agentes antes mencionados. 

En virtud de todo lo antes expuesto esta propuesta tiene por objetivo establecer dentro de las directrices de la 
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, las bases para que el 
gobierno fomente la inversión de capital privado para el desarrollo empresarial, así como las actividades 
productivas de las comunidades y pueblos indígenas y afromexicanas de todo México. 

Decreto que reforma y adiciona los artículos 4 y 10 a la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

Único. Se adicionan un inciso e) al artículo 4 y la fracción IV al artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como sigue: 

Artículo 4. Son objetivos de esta ley 

I. Establecer 

a) a d)... 

e) La Secretaría promoverá e incentivará la inversión de capital público y privado con el propósito de 
desarrollar la producción empresarial de las micro, pequeñas y medianas empresas, fortaleciendo su 
producción y competitividad a escala nacional y global. 

II. ... 

Artículo 10. La planeación y ejecución de las políticas y acciones de fomento para la competitividad de las 
Mipyme debe atender los siguientes criterios: 

I. a III. ... 
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IV. Fomentar la inserción de las actividades productivas y servicios de las comunidades y pueblos 
indígenas y afromexicana a nivel regional, estatal y municipal; 

V. a X. ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 Instituto Mexicano para la Competitividad. Desarrollando las Pymes que el país requiere. Disponible en 
https://imco.org.mx/pymes_que_requiere_mexico_2009/ 
2 Perspectivas del emprendurismo y las pequeñas y medianas empresas 2021, OCDE. Disponible en 
https://www.oecd.org/publications/oecd-sme-and-entrepreneurship- outlook-2021-97a5bbfe-en.htm 
3 Ibídem. 
4 Encuesta Nacional sobre Productividad y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
Inegi. Disponible en 
https://www.inegi.org.mx/programas/enaproce/2018/ 
5 Ibídem. 
6 Consultado en Acerca de microempresas y Pymes” . Cepal, 
https://www.cepal.org/es/temas/pymes/acerca-microempresas-pymes 
7 Organización internacional del Trabajo, “Convenio sobre pueblos indígenas y tribales”, disponible en: 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB: 12100: 0:: NO:: P12100_ILO_CODE: C169 
8 Ibídem. 
9 Organización Internacional del Trabajo, Oficina Regional para América Latina y el Caribe. Convenio número 
169 de la OIT, “sobre pueblos indígenas y tribales”. Disponible en 
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/–-americas/–-ro-lima/do cuments/publication/wcms_345065.pdf 
10 Grupo Internacional de Trabajo sobre Asuntos Indígenas. El mundo indígena 2020: México. Disponible en 
https://www.iwgia.org/es/mexico/3745-mi-2020-mexico.html 
11 Inegi. “Numeralia indígena 2015”, en Indicadores Socioeconómicos de los Pueblos Indígenas de México, 
2015. Disponible en 
https://www.mx/inpi/articulos/indicadores-socioeconomicos-de-los -pueblos-indige-nas-de-mexico-2015-
116128 
12 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. “Coneval presenta las estimaciones de 
pobreza multidimensional 2018 y 2020”. Disponible en 
https://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Comunicadosprensa/Document 
s/2021/COMUNICADO_009_MEDICION_POBREZA_2020. pdf 
13 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Disponible en 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_280521.pdf 
14 Gobierno de México. Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Disponible en 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha= 12/07/2019 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de septiembre de 2021.– Diputados y diputadas: Alan Castellanos 
Ramírez, Cristina Amezcua González, Eduardo Enrique Murat Hinojosa, Eufrosina Cruz Mendoza, José 
Guadalupe Fletes Araiza, Karina Marlen Barrón Perales, Laura Lorena Haro Ramírez, Lorena Piñón Rivera, 
Mariana Erandi Nassar Piñeyro, Miguel Sámano Peralta, Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, Rodrigo Fuentes 
Ávila, Sayonara Vargas Rodríguez, Sue Ellen Bernal Bolnik (rúbricas).» 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Castellanos Ramírez. 
Túrnese a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad para dictamen y a la Comisión de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos para opinión. 
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23-03-2022 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, con proyecto de decreto por el que se 
adiciona una fracción X al artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 465 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 17 de marzo de 2022. 
Discusión y votación, 23 de marzo de 2022. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETITIVIDAD, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 
PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, miércoles 23 de marzo de 2022 

 
 
La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Pasamos a la discusión del dictamen de la Comisión 
de Economía, Comercio y Competitividad, con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción X al 
artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Tiene el uso de la palabra, para fundamentar a 
nombre de la comisión, el diputado José Guadalupe Fletes Araiza, hasta por cinco minutos. 

El diputado José Guadalupe Fletes Araiza: Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado José Guadalupe Fletes Araiza: El impulso al desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña 
y mediana empresa y cada uno de los territorios en nuestro país y sus habitantes, como una alternativa de 
progreso hacia las comunidades que tienen la voluntad de organizarse y formalizarse, hoy es fundamental ya 
que dichas comunidades representan la base de nuestra economía, porque en su gran mayoría son las que 
atienden al sector primario y sobre todo a nuestros pueblos originarios y afromexicanos. 

Como integrantes de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, me congratulo y agradezco 
ampliamente a las diputadas y diputados que integramos esta comisión por haber dictaminado de manera 
positiva esta iniciativa de ley, que abre grandes oportunidades de desarrollo y crecimiento a las y los mexicanos 
que tienen la voluntad de manera responsable y organizada, de formalizar sus negocios y empresas dentro de 
los rubros mercantiles, legales y fiscales, que en esta iniciativa se está abordando. 

Como legisladores es de suma importancia hacer valer los derechos de las y los mexicanos que en nuestra 
Carta Magna están inscritos, y que en su artículo 25 instruye lo siguiente: Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación 
y su régimen democrático, y que mediante la competitividad, el desarrollo del crecimiento económico y el empleo 
y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales cuya seguridad protege esta Constitución. 

La competitividad se entenderá como el conjunto de las condiciones necesarias para generar un mayor 
crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

Dicho lo anterior, resulta ser de gran importancia la aprobación de esta iniciativa de ley, porque justamente se 
están haciendo valer estos derechos y llevarlos a la práctica, porque instruye alentar y proteger la actividad 
económica que realicen los particulares y promover las condiciones para que el desenvolvimiento del sector 
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privado contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo la competitividad e implementando una 
política nacional para el desarrollo industrial sustentable, que incluya vertientes sectoriales y regionales. 

También es importante destacar que esta iniciativa de ley atiende una gran parte de los 17 objetivos del 
desarrollo sostenible y sus metas que conciernen a los pueblos originarios y afromexicanos y que nos instruye 
estimular el financiamiento de programas, obras y acciones que permitan impulsar al desarrollo de los pueblos 
originarios y afroamericanos evitando con ello la disgregación, separación y la desaparición gradual de estas 
comunidades, de sus legados culturales, políticos y sociales que emanan de las mismas costumbres y de esta 
manera evitar el rezago en todas las categorías sociales, de educación, comercio, economía, cultura y forma 
de vida, permitiendo alcanzar un equilibrio social latente entre estas comunidades y la sociedad. 

Compañeras diputadas y diputados, la trascendencia de esta ley es de observancia general en toda la República 
y sus disposiciones son de orden público para contar con mecanismos de medición, de avances para evaluar 
el impacto de las políticas de apoyo a las medianas y pequeñas empresas, fomentar la inserción de las 
actividades productivas y servicios para las comunidades, pueblos originarios y afromexicanos a nivel regional, 
estatal y municipal, y promover que las dependencias y entidades de la administración pública federal y sus 
delegaciones en estas entidades federativas realicen la planeación de sus adquisiciones de bienes y 
contratación de servicios a estos grupos emprendedores que hoy con esta iniciativa se están impulsando y 
respaldando. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Fletes Araiza. 

En términos del artículo 14, numeral 1, inciso c), del Reglamento de la Contingencia Sanitaria, tiene la palabra, 
hasta por cinco minutos, el diputado Alan Castellanos Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRI. 

El diputado Alan Castellanos Ramírez: Con la venia de la Presidencia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Alan Castellanos Ramírez: Antes de iniciar mi participación, quiero agradecer al Grupo Rotary La 
Paz que nos acompañaron y también a miembros del Rotary Texcoco, diputada Almazán, que también le 
dejaron un cordial saludo. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias. 

El diputado Alan Castellanos Ramírez: Estimadas legisladoras y legisladores, desde la máxima tribuna del 
país, y a nombre del Grupo Parlamentario del PRI, expreso mi más sincero agradecimiento a la Comisión de 
Economía, Comercio y Competitividad que tuvo a bien emitir un dictamen en sentido positivo a la iniciativa que 
un servidor presentó, con el fin de coadyuvar con todos los comercios, negocios, micro, pequeñas y medianas 
empresas. 

En especial mi reconocimiento al presidente Inzunza y a mis compañeros de bancada Ildefonso Guajardo, José 
Antonio Gutiérrez, María Guadalupe Alcántara, José Guadalupe Fletes, quien me antecedió en el uso de la voz, 
y al diputado Gustavo Cárdenas. A las y los legisladores de todas las bancadas que integran la comisión, mi 
gratitud por impulsar este proyecto. 

Este dictamen considera establecer dentro de las directrices de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, las bases para que el gobierno fomente la inversión para el desarrollo 
empresarial, así como para las actividades productivas de los pueblos, comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

A todas y todos ustedes, compañeros legisladores, los invito a votar a favor de este proyecto, con el fin de 
refrendar nuestro compromiso con las y los emprendedores mexicanos, para impulsar su desarrollo destinando 
recursos y esfuerzos para su formación, capacitación y consolidación de las Mypimes. 

La sinergia de los organismos empresariales, las instituciones académicas, las de investigación y desarrollo 
científico y tecnológico y los gobiernos estatales y municipales con el gobierno federal, deberán de ser clave 
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para alcanzar los resultados esperados. Estas acciones se traducirán en el apoyo más grande de toda la historia 
de las micro, pequeñas y medianas empresas, así como a pueblos, comunidades indígenas y afromexicanas. 

Nos queda claro que el universo empresarial es cada día mayor, lo que seguirá siempre planteando nuevos 
retos. Aún queda mucho qué hacer. Por ello, en el PRI buscaremos superar los paradigmas, a fin de preservar 
el apoyo a las empresas, para ayudarles a crecer eficientemente y reportar su capacidad competitiva en el 
mercado interno. También es de gran trascendencia seguir apoyándolas para que se inserten en la competencia 
global con mayores posibilidades de éxito. 

Es así que resulta fundamental continuar los encadenamientos productivos del comercio y de los servicios entre 
las empresas de todos los tamaños, para seguir reforzando las cadenas de valor que permitan continuar el 
impulso del mercado interno. 

Amigas y amigos, este dictamen es la oportunidad para que aquellos emprendedores que tienen la idea de 
iniciar un negocio se conviertan en empresarios y quienes ya tienen su unidad económica la hagan crecer hasta 
realizar sus sueños empresariales. 

Es indudable que las Mypimes son un eslabón fundamental indispensable para el desarrollo nacional. Suman, 
en promedio, alrededor de 98 por ciento de las empresas existentes. Absorben aproximadamente el 72 por 
ciento de la fuerza laboral y, en conjunto, generan el 52 por ciento del producto interno bruto de México. 

Para que la economía mexicana crezca en forma sostenida, genere empleos suficientes, reduzca los niveles de 
pobreza y mejore la calidad de vida de las familias, es preciso que la micro, pequeña y mediana empresa avance 
con solidez y consistencia, por lo cual es necesario formular estrategias de desarrollo que aprovechen el 
potencial empresarial que existe para alcanzar el progreso en un futuro. 

El mejor crecimiento económico y social depende del trabajo conjunto del gobierno y de la sociedad. Trabajemos 
juntos por México, ese debe ser nuestro compromiso social con todas y todos los mexicanos. 

También me gustaría agradecer a todo el equipo de trabajo que me acompaña en esta labor legislativa, muchas 
gracias equipo. Al equipo territorial allá, en el municipio de La Paz, a todos mis amigos y, sobre todo, a los 
ciudadanos por permitirme esta enorme responsabilidad. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Castellanos Ramírez. 
Consulte la Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido, en lo 
general y en lo particular. 

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel: En votación económica, se consulta a la 
asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido, en lo general y en lo particular. Las diputadas 
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. 

Se instruye a la Secretaría, abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco 
minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen en lo general y en lo particular, en un 
solo acto. 

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel: Háganse los avisos a que se refieren los 
artículos 144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 19, numeral 1, inciso b), del Reglamento 
de la Contingencia Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco 
minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen, en lo general y en lo particular, en 
un solo acto. 

(Votación) 
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La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico 
de votación. Procederemos a recoger el voto de viva voz. 

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel: Ciérrese el sistema electrónico de 
votación. Se pide a las y los diputados que no pudieron registrar su voto, hacerlo de viva voz en cuanto escuchen 
su nombre. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. Tiene la palabra 
el diputado Rafael Hernández Villalpando, del Grupo Parlamentario de Morena, vía Zoom. 

El diputado Rafael Hernández Villalpando (vía telemática): Hernández Villalpando, del Grupo Parlamentario 
de Morena, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Villalpando. La diputada 
Olga Zulema Adams Pereyra, del Grupo Parlamentario de Morena, vía Zoom. 

La diputada Olga Zulema Adams Pereyra (vía telemática): Adams Pereyra Olga Zulema, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Adams. La diputada Julieta 
Kristal Vences Valencia, del Grupo Parlamentario de Morena, vía Zoom. 

La diputada Julieta Kristal Vences Valencia (vía telemática): Gracias, diputada presidenta, Julieta Vences 
Valencia, de Morena, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Vences Valencia. Y la 
diputada Merary Villegas Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Merary Villegas Sánchez (desde la curul): Merary Villegas, de Morena, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada Villegas. ¿Algún diputado 
o diputada que falte de emitir su voto? Diputado Mujica. Adelante. 

El diputado Jorge Mujica Murias (desde la curul): Jorge Mujica, Grupo Parlamentario de Morena, a favor. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Mujica. Ordene la 
Secretaría el cierre del sistema electrónico de votación y de la plataforma digital, para dar cuenta con el resultado 
de la votación. 

La secretaria diputada Fuensanta Guadalupe GuerreroEsquivel: Ciérrese la plataforma digital. Presidenta, 
se emitieron 465 votos en pro, 0 abstenciones y 0 en contra. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. Aprobado, en 
lo general y en lo particular, por 465 votos, el proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción X al 
artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Pasa el 
Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 
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La Secretaria Senadora María Guadalupe Saldaña Cisneros: Asimismo, se recibió 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X 
AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, en materia de inserción de actividades 
productivas de los pueblos y comunidades indígenas.

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Se turna a 
las Comisiones Unidas de Economía; y de Estudios Legislativos.

Y pasamos al siguiente asunto. 
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Asimismo, tenemos la primera lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de 
Economía; y de Estudios Legislativos, que contiene proyecto de Decreto por el que se 
adiciona una fracción X al artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en materia de pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas.  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 
DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
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12-09-2023 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Economía; y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por 
el que se adiciona una fracción X al artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, en materia de actividades productivas para los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 80 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 14 de marzo de 2023. 
Discusión y votación 12 de septiembre de 2023. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ECONOMÍA; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA, EN MATERIA DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS PARA LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 12 de Septiembre de 2023 

 
 
Pasamos a la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas de Economía; y de Estudios Legislativos, 
con proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción X al artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en materia de actividades productivas para los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 
 
Dicho dictamen considera una minuta del 29 de marzo de 2022. Al dictamen se le dio primera lectura en la 
sesión del pasado 14 de marzo. 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY PARA EL 
DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy, consulte la 
Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita su lectura. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la lectura del anterior dictamen. Quienes estén por 
la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes se abstenga, favor de levantar la mano. 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: En la Mesa Directiva no se tiene registro de oradores para 
la presentación o discusión del proyecto de Decreto. 

Como lo permite el artículo 198 del Reglamento del Senado y debido a que el dictamen que nos ocupa consta 
sólo de un artículo, se discutirá en lo general y en lo particular en un solo acto. 
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Está a discusión. En virtud de que no hay oradoras ni oradores registrados, ni reservas. Ábrase el sistema 
electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de 
Decreto. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la 
votación. 

Hago de su conocimiento que el Senador Moya Clemente ha hecho llegar su participación a esta Mesa Directiva 
para que sea considerado en el Diario de los Debates. Se registra. 

Muchas gracias, Senador. 

Intervención del Senador Roberto Juan Moya Clemente 

DOCUMENTO 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Pregunto, si falta algún Senador o Senadora por 
emitir su voto. Sigue abierto el sistema. 

Pregunto, si falta algún Senador o Senadora por emitir su voto. Sigue abierto el sistema. 

VOTACIÓN 

Señora Presidenta, conforme el registro en el sistema electrónico, se emitieron 80 votos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones, por lo que hay unanimidad. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Queda aprobado en lo general y en lo particular el Decreto 
por el que se adiciona una fracción X al artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, en materia de actividades productivas para los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se adiciona una fracción X al artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 

COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción X al artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 

de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como sigue: 

Artículo 10.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Contar con mecanismos de medición de avances para evaluar el impacto de las políticas de apoyo a 

las MIPYMES; 

IX. Promover que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus delegaciones 

en las Entidades Federativas realicen la planeación de sus adquisiciones de bienes, contratación de servicios 

y realización de obra pública para destinarlas a las MIPYMES de manera gradual, hasta alcanzar un mínimo 

del 35%, conforme a la normativa aplicable, y  

X. Fomentar la inserción de las actividades productivas y servicios de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas a nivel regional, estatal y municipal. 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana 

Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 

Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de octubre de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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